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RESOLUCIÓN DECANAL hIO 053_201-9_D-FCNM, ÉL DECANo DE LA FACULTAD DE CIENCiAS NATURALES
Y MATEMÁTICA DE LA UNiVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto el Oficio N" 003-2019-EPM-DAM-FCNM {expediente N" 31"1-FCNM), recibido el i.8 de marzo 203.9, por
cuyo intermedio el Dírector de la Escuela Profesionai de Matemática, en coordinación con el Director del
Departamento Académico de Matemática, remiten la Programación Académica y Horaria para el Semestre
Académico 2019-A de la Escuela Profesional de Matemática, para su revisión y aprobación.

CONSTDERANDO:

Que, el Art. 32' de la Ley Universitaria Ley N' 3022A, norma sobre las Facultades, estableciendo que las
Facultades son unidades de formación académica, profesional y de gestión; de igual modo el Art.70', numeral
74".2,70".3 y 70'.5, norman las atribuciones del Decano, que entre otras cosas, es dirigir académica y
administratívarnente la Facultad, a través de los Dírectores de los Departamentos, Directores de las Escuelas
Pro{esionales, instituto de Investigación y la unidad de Posgrado, respectivamente;

Que, el Arl. 47" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, norma que la Escuela profesional es la
unidad de gestión de las actividades académicas, profesionales y de segunda especialización, en ia que
estudiantes y docentes pa(icípan en el proceso formativo de un mísmo programa, disciplína o carrera
profesional {ar1ículo 48' nunrerales 48^2 y a8.6).

Que, mediante el Oficio del visto, el Director de Escuela Profesional de Matemática en coordinación con el
Director del Departamento Académico de Matemática, remiten la Programación Académíca y Horaria para
el Senrestre Acadámico 2019-A de la Escuela Profesional de Matemática, para su revisión y aprobación;

Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria que obra en el expediente;a to acoroaqff,tffii'¡ic*uüio,.:...,ffi,.d,
de Facultad de la Facultad cle Ciencias trlaturaies y Matemática en su sesién ordinaria Ae tecfib.72,'Aáfbtlre¡O:¡,?l;r&i:¡l
2A18;y, en uso de las atribuciones que le confiere elArt. LBOó del Estatuto de la Universidad f uf iidhÉ¡alyOr2Írii$tu1 

l

delArt.70" de la Ley Universitaria, Ley N' 3022A; ' ' ,, ^ .a 
I

i,,,,1,,0;..,7.-t, t:-r. {..."1. -.',

RESUELVE ir.* l' ,-J,, ii i

i "*- '""""'"'¡'"' i:'.¡l
:'? Í'.,^t; i' l-.,.;""i10. APROBAR la Programación Académica y Horaria y, Distribución de Carga Lectiva fiái¡_Ul§g"neslre I '..1r,,-j

Académico 2019-A de la Escuela Frofesional de Matemática, la misma que se anexan elGii- iOOl
páginas y, forman parte integrante de ia presente Resoh¡cíón;

20. Transcribir !a presente Resolución al Rectorado, vicerrectorado de Investigffiiá.[rjéfi.ft1bqü"i;-ffiH,,..y1
Archivos Académicos; así como también a k:s Departamentos Académicolj ü..ü'dlas ñ,-líi*"ouí&*-Uu rl IFCNM,paraconocimientoyfínes. 

l,,,, .- r,_Ír_U /"j "Íf 
f ir..ilrr:.."*.,.-l*,¿i*,:,,,. ."i" J.*..

Regístrese, comuníquese y archívese" {,ro,1,, -t,Í* J."}- " - ^ ". " "YJ "

l§rb: üF§Bxi]{}Fdo. Mg. ROEL MARio VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Consejo Ué"rifuiiáA#effi"ac&füif-de-
ciencias Naturales y Matemática de la universidad Nacional del callao.-sello.,

ient"ó v fines consiquientes.
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Señor

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NAIUMLESY MATEMANCA

SECRETARfA ACADEMICA

Bellavista, 19 de mazo 2019

L

Presente.-

RESOLUCIÓN DECANAL NO 054-2019-D-FCNM.- BEIIAViSIA, ].9 dE MArZO zALg.. EL DECANO DE LA FACULTAD
DEcIENCIASNATURALESYMATEMArIcnDELAuÑvrn§ioanNeCtorvÁL_Úetcntrnd:'---

Visto el Oficio N" 032-2019-DAF-FCNM (expediente N" 328), recibido en la Secretaría del Decanato el 19 de
marzo 24L9, por cuyo intermedio el Direitor de la Escuelá Profesio¡_al de Física, hace llegar diác¡ochá (:-Aj
sílabos de las asignaturas programadas en el semestrc Académico 2019-4,

CON§IDERANDO:

Que, el Añ. 7.3'numeralT34 del Estatuto de la Universidad Nacionaldel Callao, los Departamentos Académicos
entre otros tienen la función de Coordinar con los docentes la preparación db bs sífa6os, oroorámái-v quGi
de prácticas y de laboratorio de las diferentes asignaturas a reqüerímienio de laiEscuáái'f,roiás¡diiáiei. "-'
Que, con. Rq.olución de. Consejo Universitario N' 185-20L7-CU de fecha 27.06.1"7, se aprueba el Reglamento
G-eneral de Estudios de la Univérsidad Nacional del Callaol

Que, en los Artículo 7O' del,precitado Reglamento, que a la letra dice: "que los docentes elaboran, v presentan
de manera obligatoria, a más tardar tres-semanas ántes del inicio de tada iillo ácau¿m¡áo, ét'dn5fo aJ iá
asignatura a la éscu.ela..profesional para s.! revisión, aprobación, impresión y sellado, quedandó de eiámanera
expeoso para su otsrnoucpn a tos estudtantes.el pnmer dia de clases";

Qug, me$ignte documento del visto, el Director de la Escuela Profesipnal de Física, hace lleqar dieciocho (18)
silabos.de.las asignaturas.programadas en el Semestre Académico 2Of.9-A" Ios miémos que"fueron evaluadosy aprobados en sesión de Comité Directúo de la Es,cuela'Profesional de Física de la Facultad de Ciencias

Estando a lo glosado,.con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de Ia Facultad de Ciencias Naturales
Matematlca y en uso de las atribuciones que le confiere-el Artículo 189" del Estatuto de la Universidad ¡,lac¡ona{
del callao, concordante con el Artículo No 70o de la Ley universitaria, Ley No 30220;

RESUELVE:

Io.APROBAR- los dieciocho.(1,81.S-I!A!9S_dg !qs- -aqigrpturas programadas en el Semestre_Académico zOLg-A,
Ios cuales fo¡man parte del PLAN DE ESTUDIOSDE LA EScUELA pRoFESIONAL or rfstéÁae U facuttacj
de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao, cuya relación se detalla:

L ITEM NA coD. A§IGNATURAS G.H
L 3 EG-103 QUTMICA I 0IF
2 6 EE-:¿OZ ISICA I 01F

3 10 EE-302 FÍSICA II 0lF
4 13 EE-401 MÉToDoS NUMÉRIcoS DE LA FíSIcA 01F
b l_6 Ft-404 TERMODINÁMICA 01F
6 24 Ft-602 MECÁNICA CUÁNTICA I 01F
7 26 EG-604 FORM ULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE I NVERSIÓN 01F
I 55 EL-6L0 QUIM|CA il 01F
I 64 EL-613 CAMPOS CLASICOS 0LF
l-o 28 Ft702 MECÁNICA CUÁNTCA II 01F
11 29 Ft-703 RELATIVIDAD ESPECIAL 0t-F
12 56 EL-710 CRISTALOGRAFIA 01"F

R' nEL-7!2 RELATIVIDAD GENERAL 01-F
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RESOLUCION DECANAL NO 054-201.9.D-FCNM
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urcÁ¡rllcR Esraoíslca

z"' Transcribir la oresente Resolución al Rectorado, vicerrectorado de Investigación, Escuela profesional deFísica, Departarñento Á¿a¿¿m[;'áé Frr[r, para conocimiento y ilnes.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo' Mg' ROEL MARIo vl-nal GUZMÁN.-Decano de la Facultad de ciencias Naturales y Matemática de laUniversidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

UNIIIEfiSIüAü NAü0NAL DEL CALLATJ
FAcULTAD DÁclEMus m¡u{¡s rilmauntr


